
CONSEJERÍA DE SANIDAD - HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PAZ. 

Resolución de 12 de marzo de 2024 de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario 
La Paz por la que se procede a la corrección de errores en relación con la Resolución 
de la 10ª modificación del procedimiento P.A. 11/2020. Resolución de modificación 
publicada en el Perfil de contratante de 1 de marzo de 2024. 

Detectados errores en la consignación de la fecha de comienzo en la Resolución de 
10ª modificación del procedimiento P.A. 11/2020, se procede a su rectificación. 

Donde dice: 

APROBAR la modificación 10ª del contrato P.A. 11/2020, que tiene 

Tecnología M/PHILIPS del Hospital Universitario La Paz y Centros adscrito
procediéndose la inclusión en el contrato de mantenimiento el equipo 
Ecógrafo Philips (nº de inventario 01021976) desde el día 1 de abril de 104 
hasta fin ejecución del contrato, incluidas las prórrogas, a favor de la 
contratista PHILIPS IBÉRICA, S.A.U. 

Debe decir: 

APROBAR la modificación 10ª del contrato P.A. 11/2020, que tiene 

procediéndose la inclusión en el contrato de mantenimiento el equipo 
Ecógrafo Philips (nº de inventario 01021976) desde el día 1 de marzo de 
2024 hasta fin ejecución del contrato, incluidas las prórrogas, a favor de la 

EL DIRECTOR GERENTE 
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